
                
 
 
 
 
                     SISTEMA DE CANCELACIONES 
 
 
 
 

I. Si el usuario cancela su reserva con una antelación respecto del día de 
entrada de quince días o más, el Alojamiento deberá reintegrarle el 
importe íntegro de las cantidades que hasta el momento hubiera 
percibido. 

 
II. Si el usuario cancela su reserva con una antelación respecto al día de  

                  entrada de entre diez y quince días, el Alojamiento podrá retener de las  
                   cantidades que hasta ese momento hubiera percibido, hasta un cinco  
                  por ciento (5%) del precio total del servicio o estancia reservada 
 

III. Si el usuario cancela su reserva con una antelación respecto del día de 
de  entrada de entre cinco y diez días, el Alojamiento podrá retener, de 
las cantidades que hasta  ese momento hubiera percibido, hasta un 
quince por ciento (15 %) del precio total del servicio o estancia 
reservada.  

      
      IV.      Si el usuario cancela su reserva con una antelación respecto del día de                                 

entrada  de entre tres y cinco días, el Alojamiento podrá retener  , de las 
cantidades que hasta ese momento hubiera percibido, hasta un treinta 
por ciento (30 %) del precio total del servicio o estancia reservada 

  
 
       V.       Si el usuario cancela su reserva con una antelación respecto  del día de                               

Dos  días o menos, el Alojamiento podrá retener el importe íntegro de 
las cantidades que hasta  ese momento hubiera percibido. 

 
 
 

VI. Si el usuario no realiza una cancelación formal de su reserva y no se 
Presentara a disfrutar de la estancia reservada, el ALOJAMIENTO 
DE TURISMO RURAL no deberá proceder a la devolución del 
importe de la reserva. 

 
 
                                                                                        


